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PROMOVENTEC. C. EVERARDO LEAL MARROQUIN

o
ASUNT-O _BELACIONADO.: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA t)l R[: [:O[lMA

At. ARTíCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y ÍJOI3E:RANC)

DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE APAREZCA EL NOMBRE DE VILLA t)t Í.]AN'tI/\GO,

NUEVO LEÓN EN LUGAR DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN.

INICIADO EN SESIÓN: 30 de noviembre del 2020

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Puntos Constitucionales

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



ERNESTO VILLARREAL LANDEROS Y ASOCIADOS

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

AT'N. C. M.D.C. y c. ARMIDA SERRATO FLORES, OFICIAL
MAYOR.
PRESENTE:

EVERARDO LEAL MARROQUIN, 
        

        
 que señalo

para todos los efectos legales a que haya lugar, particularmente para
oír y recibir notificaciones, con todo respeto comparezco a exponer:

Que en los términos del presente escrito, ocurro ante
esa H. Representación Popular solicitando:

ÚNICO.- Promover un Punto de Acuerdo a efecto de
proceder a la modificación del Artículo 28 de la
Constitución Política del Estado de Nuevo León a
efecto de que en dicho dispositivo Iegal aparezca el
nombre de VILLA DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN, en
lugar de SANTIAGO, NUEVO LEÓN, como
erróneamente se consigna en tal precepto,
fundándome para ello en los siguientes
antecedentes, consideraciones, pruebas y preceptos
de orden legal.

PRIMERO.- Como lo acredito con la Prueba
Documental Pública, que al efecto acompaño consistente en la
copia fotostática certificada ante Notario Público de la Constancia-
Acuerdo de fecha 26-veintiséis de Septiembre del 2019-dos mil
diecinueve expedida por el C. Licenciado Félix Fernando Ramírez
Bustillos, Jefe de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del
Estado de Nuevo León, de la misma se desprende legalmente que
el nombre correcto de la municipalidad conocida públicamente con
el nombre de Santiago, Nuevo León, es el de VILLA DE SANTIAGO,



NUEVO LEÓN, conforme el Decreto número 289, de fecha 21-
veintiuno de Marzo de l83l -mil ochocientos treinta y uno,
publicado en el Diario Oficial del Estado el día 12 de Abril del
mismo año, no existiendo hasta ahora disposición legislativa que lo
desvirtúe o contradiga en forma alguna. de donde se desprende que
existe una evidente contradicción entre la solicitud planteada por el
suscrito y el texto de la Ley aludida, debiendo prevalecer lo peticionado
por el suscrito.

SEGUNDO.- Aunado a lo anterior, el C. Director del
Registro Civil del Estado de Nuevo León, ante quien reclamé lo
expuesto en el párrafo anterior al solicitar se me expidiera copia
certificada de mi Acta de Nacimiento con el nombre de VILLA DE
SANTIAGO, NUEVO LEÓN y no SANTIAGO, NUEVO LEÓN, con base
en el documento referido en el párrafo anterior obsequió mi
petición al declararla fundada y por ende procedente, lo que
acredito con la copia certificada ante Notario Público de la
resolución dictada por dicha autoridad con fecha 15-quince de
Octubre del año 2019-dos mil diecinueve, señalando que "debe
asentarse como lugar de nacimiento VILLA DE SANTIAGO, y no
SANTIAGO, ya que hasta la fecha no hay indicio alguno de la
existencia de algún Decreto que con fundamento en la fracción XLll
del Artículo 63 de Ia Gonstitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, elevara a Ia categoría de "VILLA" a la
categoría de "CIUDAD" la cabecera municipal de Santiago, Nuevo
León, siendo aprobado el Decreto número 289 que fuera aprobado el
día 21-veintiuno de Marzo de 1831-mil ochocientos treinta y uno y
publicado el 12-doce de Abril de 1831- mil ochocientos treinta y uno en
el que se declarara de "VALLE' al de .VILLA', la cabecera del municipio
de Santiago, informando e invitando al suscrito a que me presentara
en las instalaciones del lnstituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI) a fin de que se me realizara la enmienda del acto
registral solicitado sobre el lugar de mi nacimiento, ya que ésta
última institución es la encargada de otorgar los nombres en el
sistema de Registro Civil en los Estados y Municipios".

TERCERO.- Con dicho antecedente, acudí
planteando mi petición aludida ante el C. Delegado Regional del INEGI
en Nuevo León, quien con fecha 13-trece de Enero del año en curso
resolvió que "A fin de que se realice un cambio en la base de datos
de este lnstituto, es necesario contar con el Decreto emitido por la
Autoridad competente, por medio del cual se modifique el Artículo
28 de la Gonstitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León", lo que justifico con la copia certificada ante Notario
Público de dicha resolución, que al efecto acompaño.

CUARTO.- En tal virtud, acudo ante esa
Representación Popular solicitando la modificación del Artículo 28 de
la Constitución Política del Estado de Nuevo León a efecto de que en
dicho dispositivo legal aparezca el nombre de VILLA DE SANTIAGO,
NUEVO LEÓN, en Iugar de SANTIAGO, NUEVO LEÓN, como



erróneamente se cons¡gna en tal precepto, toda vez que de Ios

antecedentes consignados y las pruebas documentales públicas que se
acompañan estimo son elementos suficientes para que se me obsequie
la petición que al efecto formulo con el propósito de darle certeza y
seguridad jurídica al precepto constitucional referido con antelación así
como a todos los actos jurídicos y administrativos y diferentes leyes
relacionadas con dicha temática, ya que el aludido texto contraviene sus
antecedentes leg islativos.

Lo anterior por ser de beneficio de la colectividad,
particularmente para los habitantes de la municipalidad referida.

Fundamento mi solicitud en el Artículo 8 de la

Constitución General de la República y los numerales 68 y 69 de la
Constitución de Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y
102, 103, 1 04, 105 y relativos del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso del Estado de Nuevo León.

Atentamente:

Villa de Santiago, Nuevo León, a 18 de Noviembre del 2020

P RoÉR:'eVrnnhEo rEnL MARRoe u I N.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEÓN
LXXV LEGISTATURA

TRANSPARENCIA

ilC. CFfIil;rCUADALUPE FI.ORES IEAT
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PRIMER DISfRtTO
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ESTIMADO SOL¡CITANTE,
PRESENTE..

Por medio del presente Acuerdo y en contestación a su solicitud de
información: "Por medio del presente escrito ocurro a efecto de solicitar se me
informe lo siguienté: Si la categorla polltica de la Cabecera Municipal de Santiago,
Nuevo León es Ia de "Villa" o la de "Ciudad". Me permito exponer lo siguiente:

El artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfo¡:mación Pública del
Estado de Nuevo León, establece, textualmente, lo que a continuaeión se
transcribe:

"A¡llculo 4. Et derecho humanode acceso a la información comprende solicitar, investigar,
difundir, buscar y recibir información.
Toda la información senerada. obtenida. adoqirida. trqnsformada o en posesión-de los suietos
obtioados es p(tblica y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones gue se
establezcan en la presente Ley, en los tratados intemacionales de los que el Estado mexicano

, sea parte y ta Lei General; iatvo ta información confidencial y la clasificada temporalmente
como resevada, por razones de interés p(tblico en los términos dspuesfos por esta Ley.

Los su7'efos obligados en ningún caso podrán negar elacceso a la información estableciendo
causa/es disflnfas a las señaladas en esúa Ley.'§ubrayado añadido)

Del numeral transcrito se desprende, en lo conducente, que ef'derecho
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar
y recibir información; as¡m¡smo, se obtiene que Ia información generada,
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es
pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se
establezcan en ta Ley de Transparencia Estata! vigente, en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y la Ley General.

A su vez, el artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Ptibtica del Estado de Nuevo León, establece lo siguiente:

,,A¡tículo 154. Los suietos oblioados deberán otorgar acceso a los Documentos aue se

encuentren en sus archivos o que estén obliqados a documentar de ac+terdo c9n sus
facultades. competencias o funciones en elformato en que el solicitante manifieste, de entre
aquetlos formatos eii§fenfes, conforme a las caracferlsffcas flsicas de la informaciÓn o del
lugar donde se encuentre asf lo permita.
Eñ el caso de que la información solicitada cons,.sfa en bases de datos se deberá pivilegiar la

entrega de ta misma en Formatos Abieños." (Subrayado añadido)

Torre Administrativa
Matamoros y Zaragoza
Monterrey, Nuevo León,
México C. P.64000

il

s
Monterrey, Nuevo León a 26 de septiembre de 201-9 
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, Del citaQo dispo.it¡ro legal, se obtiene en !o,conducente, que los sujetos
obligados aat¡ir¿ii étorgar ácieso á ios bó¿ü,tientos que se'encuentren en
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus
facultades, competencias o funcionei r, ; ., 

::,

Es por lo anteriormente expuesto que, SE ACUERDA:

.1 tit¡,lCO. - Se comunica al peticionario que una vez revisado exhaustivamente
el arghÍvo y la base de datos de este Poder Legislativo, no se encontró indicio
fQ[ptiye,a la existencia de algrin Decreto que con fundamento en la fracción XLll del
artlculo 63 de la Constitución Polltica del Estado Lib-re y Soberano,de Nuevo León,
elevara de la categorla de "Villa" a la categorfa de "Ciudad" la cabecera municipal
de, Sa'ntiágo,'Nuevo Leén; siendo localizado únicamente el Decreto Número 2Bg
aprobado el dla 21 de marzo de 1831, y publicado el dla 12 de abril de 1831 , en el
cual se declara la elevación de la categorla de "Valle" a la categorla de "Villa", la
cabecera del citado Municipio.

: Se resuelve lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 1, 2,
3, 4, 154,155, 156, 158, 160 y demás relativos de ra Ley de Transparencia ¡¡ Acceso
alalnformaciónPúblicadelEstadodeNuevoLeón..

Asl to aouerda y firma el C. LlC. FELX FERNANDo RAMÍREZ BUSTILLoS,
Jefe de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Nuevo León.- -

. NOflFíQUESE PERSONALMENTE AL SOLICITANTE.

LIC. FÉLIX FE BUSTILLOS
JEFE DE LA U
H. CONG DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

IMPORTANTE: Le rccomendamos lmprlmir y conservar el presente acuso para posterlores aclaraclones o blen para
los efectos legales que estime procedentes.
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sACTA FUERA DE PROTOCOT,O No. 028/4L533/L9

Yo, LÍcenclada CECILIA GUN)ALUPE FIJORES LEAIJ, Not'ario
PribLico y Titu}ar de Ia Notaría Pública Número (28)
veintiocho con eJercicio en eI Primer Dlstrito Regletral
deL Estado, y con residencia en eata Ciudad, hago congtar
y que La presenEe copia fotostát'lca que consta de una
hoja utillzada por ambos lados coLnclde fl-elmente con su
orlginaL. Mismo que tuve a Ia vieta y devolví a eu
presentanEe. Monterrey, Nuevo León a 1og 7 díae de1 mes

de octr¡bre del 20L9.

NOXARIA PTJJBLICA NO. 28
TITULAR

t¡C. CECITIA GUADATUPE FtOREs tEAt
uorvr¡nngv, HuEv§ tEóN. MÉxlco

PRIME}I DISTRITO

FOr,C?00909L77.
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COORDINACION GENERAL DE OPERACIÓN REGIONAL
DIRECCION REGIONAL NORESTE

Monterrey, Nuevo León a, 13 de enero de2020
Oficio núm. 1 315.100412020

INEGI.JUR1.12

/[,\

NCGI
PÚBLICA No. 28
TULAR

Llc. cEcttlA FLORES LEAL

. NUEVü tEÓN, MÉXICO

MER DISTRITO

Asunto: lnformación Santiago N.L.

C. EVERARDO LEAL MARROQUíN.
Presente.

Me refiero al escrito de fecha 29 de octubre de 2019, suscrito por Usted, por medio del cual sol¡cita
este lnstituto lo siguiente:

'a).- Modificación en elsisfema computacionalde orden administrativo a cargo de esa H. Dependencia con las
medidas técnicas y de cualquier otro orden que sean necesarlas a efecto de garantizar gue en fodos /os
documentos que expida e información que rinda esa autoridad en relación a la municipalidad conocida con el
nombre de CIUDAD SANI/AGO, NUEVO LEÓN, se seña/e su nombre conecto gue es el de VILLA DE
SAAII/AGq NUEVO LEÓN, lo que justifico con la copia fotostática certificada ante Notario Ptlblico del
Acuerdo dictado por el C. Licenciado Félix Fernando Ramírez Bustillos en su carácter de Jefe de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la lnformación del H, Congreso del Estado de Nuevo León, de fecha 26- veintiséis
de Septiembre del presente año, que al efecto acompaño.

b).- Como consecuencia de lo anterior, dictar las medidas administrativas a su alcance y competencia a efecto
de informar tanto al C. Director del Registro Civil del Estado como como al C. Oficial Primero del Registro Civil
de ta Municipatidad conocida con el nombre de C\UDAD SAA/I/AGO, NUEVO LEÓN, de la necesidad de
Regularizar el Formato gue se utiliza para la expedición de las ceftificaclones de /as Acfas del Registro Civil
de la municipalidad aludida para que en lo sucesivo se seña/e el nombre de VILLA DE SANTIAGO, NUEVO
LEÓN y no elde CIIJDAD SANTAGq NUEVO LEÓN.,

Al respecto se le informa lo siguiente:

Con fundamento en los artículos 20, 23 y 28-TER de la Ley del Sistema Nacional de lnformación
Estadística y Geográfica (LSNIEG), este lnstituto cuenta con el Marco Geoestadístico (MG) que es un
sistema único y de carácter nac¡onal, diseñado y creado con el propósito de referir geográficamente la
información y resultados de los diversos proyectos y programas estadísticos.

üAE

F'B

F4
H
ü
(J



INCGI
NOTARIA PUBLICA No. 28

TITULAR

^y
COORDINACION GENERAL DE OPERACIÓN REGIONAL

DIRECCION REGIONAL NORESTE

Monterrey, Nuevo León a, 13 de enero de 2020
Oficio núm. 1 31 5./00412020

INEGI.JUR1.12t!c. CECILIA
MONTEIi

FTORES LEAL
NUEV§ LEÓN. MExICo
ER DISTRITO

Para la organización y estructuración del MG se as¡gnan claves a las Areas GeoestadÍsticas con 3
niveles de desagregación: Estatal (AGEE), Municipal o de AlcaldÍa (AGEM) y Básica (AGEB), la cual
puede ser urbana o rural.

:

En atención a su solicitud, se le informa que en el Archivo Histórico de Localidades geoestadísticas al
igual que en el Marco Geoestadístico Nacional se cuenta con el siguiente registro del Municipio:

Nombre de Iocalidad
geoestadística

Area Geoestadlstica
Municipal

Categoría
política

Santiago (Cab,) Santiago Villa

Dicha información tiene sustento en un acto jurídico vigente emitido por la autoridad competente, en
el presente caso, la fuente del nombre del Municipio Santiago es el que se encuentra establecido en
el artículo 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León:

"ARTICULO 28.- ElEsfado de Nuevo León comprende et territorio de lo que fue ta provincia del
Nuevo Reyno de León, con los límites que marcan los convenios relativos con los Esfados vecinos,
y continúa dividido en /as srgulenfes Municipalidades: Monterrey, (Capital del Estado), Abasolo,
Agualeguas, Anáhuac, Apodaca, Aramberri, Allende, Bustamante, Cadereyta Jiménez, El Carmen,
Cerralvo, Ciénega de Flores, China, Doctor Arroyo, Doctor Coss, Docfor González, Galeana,
García, General Bravo, General Escobedo, General Terán, General Treviño, General Zaragoza,
General Zuazua, Guadalupe, Hidalgo, Higueras, Huatahuises, lturbide, Juárez, Lampazos de
Naranio, Linares, Los Ramones, Los Aldamas, Los Herreras, Marín, Melchor Ocampo, Mier y
Noriega, Mina, Montemorelos, Parás, Pesquería, Rayones, Sablnas Hidalgo, Sa/lnas Victoria, San
Nicolás de /os Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina, §s!!!?9, Vallecillo, Villaldama y
con las demás municipalidades que se formen en lo sucesivo."

En el siguiente cuadro, se describen los cambios que ha sufrido el Municipio de Santiago del Estado
de Nuevo León.
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cooRD'|NAc'|oN GENSEIfBtR'ffiS$ltltJE§+l tr
Monterrey, Nuevo León a, 13 de enero de2020' Oficio núm. 1315.t004t2120

INEGI.JUR1.12

CAMBIO§ EN LOS MU¡¡ICIPIO§'
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Cuadro contenido en el documento'División Territorialdel Estado de Nuevo León de lg10 a
1995', referente artema de cambios en r,s Municipios,

sdl mno dr tES

ü

ñ

F"
H
F.d

0
U

GusJco sdi{rforu*0d d.lrt.ó.

§c cacróc r¡ wh dc oláirco d ltrro
dr r$¡ d¡ §¡r(i¡go.

Y¡llr(drsúr l7f0:
Gral Gur,lrrdo,

0utü0.¡,5{

Mtro

0t¡ito

Mhó§nrqo

CAMBI0S EN LOS i,lUilt0lpt0§,. -l

HUflt Pto
cAllExls

G{SECENA

lluilHPtr
c¡Iloof,ll
lourcttEcBA ¡ECREfO oEscRtpc{ol¡

§uthp EdlrupdclET

E d¡ rlicirmbru do

t&§

29drocltlr.&l&B

1l il nou¡mbn df
1Pf,

{d¡¡drérd¡ l0ll

3 dr ¡ovlrmbrr dr
.l874

It do d¡cim¡ro dr
f9l?

rffi

Circr¡lor dr h Junt! drl Gobhmo d¡l
0,ptunútfü dt illrio Loón,

0 rrú tlo. ?1. R@nrnb Fri C &!¡cno
lrlrh& hs nrrlrrpddrda

Rrlqmrr l¡C0ñdludón potlr! ülElr&
th l¡r¡ü,! hdtr

Lry CorütudmC robll| ooülmo h{lior
d. lo¡ Dhtr&r dtt Ertdo

Comlluciin Pdltr¡ drl E¡bdo Librr v
Sohr¡m ó tl,l¡ro taín y Codr¡b

Conrtiluch¡r Pollll¡¡ drl crlrdo Librl v
§ohnm d¡ lü¡¡o Lrón.

Conslluclfu Polllto¡ d¡t tCodo Llbrr y

Sotar¡m dr Nuüp L.ü1.

CotriliWirh polilic¡ dd Eí.do dr ttu|V0
LEón

Vlh dr §uttto pdrnrcl rl pdmu
poílüo úl dl$üo dr thrlany,

&ntiryo x rnnicirdrdd drt plrlEo dr
M«tory rlldHúo drtmis¡to rrnh!.

Slrtkgo or &ülotrlnici¡¡l drt cl¡do,

$lhgo tr difio o muflcrFldd d.t
rttúo

Sriliogo rr m¡riclfllidrd drl!¡tú
libtr y soburno dr Nurvo Loón y

Co¡luiln

§aüogo Ür multlofdild dl ¡¡l¡do

So¡Iogo ,¡ mjÍlc¡pdrd¡d d6l clrdo

§¡ili¡go tr mwictiúdú drlclldo.

Uhdr§riliso

8nliryo

§ilegq

Smtqo

9üt[lo

§üfl¡go

§rrtrlgo

§!rü¡go

v{h



/x{
COORDINACION GENERAL DE OPERACIÓN REGIONA 

' 
U \

DIRECCION REGIONAL NORESTE

Monterrey, Nuevo León a, 13 de enero de 2020
Oficio núm. 131 5.100412020

INEGI.JUR1.12
, NUEV§ I.EÓN. MÉx|co
ER DISIRITO

Ahora bien, en.las páginas 128 y 129 del documento 'División Territorial det Estado de Nuevo León
de 1810 a 1995", se sustentan los cambios de las municipalidades y para el caso que nos ocupa, el
nombre del Municipio de Santiago data desde el año 1845. El documento se encuentra disponible
para consulta y descarga en el sitio de este lnstituto en lntemet ingresando a la siguiente dirección
URL:

https : //www. i neq i. o ro. m x/a p p/o u bl icaci ones/

A fin de que se realice un cambio en la base de datos de este lnstituto, es necesario contar con el
decreto emitido por la autoridad competente, por medio del cual se modifique el Artículo 28 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Gaytán Guzmán
Regional Noreste

c.c.p. Archivo

ITULAR
uc. cEcruA FIORES LEAI
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ACTA TUERiA DE PROTOCOLO No. 029/465L7/2020

Yo, Licenciada CECILIA GUADALUPE ELORES LEAL, Notario
Público y Titular de 1a Notaría pública Número (2gl
veintiocho con ejercicio en e1 primer Distrito Registrar
deI Estado, y con residencia en esta Cj-udad, hago constar
y certifico que 1a presente copia fotostática que consta
de cuatro hojas utilizadas por un solo lado coincid,e
fieLmente con su original. Mismo gue tuve a Ia vista y
devolví a su présentante. Monterrey, Nuevo León a los 23
días del mes de noviembre deL 2020.

4Y Lrc. cEcrLrA

NOTARIA PI]BLICA NO.28
TITUTAR

t!C, CECITIA GUADALUPE FIORES TEAI
MoNTERnEY. NUEV§ LEÓN, MExrco

PRIMEIi DISTRITO

FOLC700909L77 .

RES LEAL.
28
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l'lOi'ITEREEY' LÉóN, t1úüco

PRiMÉ Di§.TRtTO

Monterrey, Nuevo León a l5-quince de Octubre de 2019-dos mil diecinueve.

Por recibido el escrito que suscribe el C. Maestro EVERARDO LEAL

MARROQUIN quien acude a ésta Unidad Administrativa en su carácter de Usuario, con

fundamento en los artículos 35 y 37 del Código Civil en vigor en el Estado; en

concordancia con los numerales 7, 8 y ll fracción Vlll de la Ley del Registro Civil de éste

Estado yel numeral l3fracción lll del Réglamento'del Registro Civil de Nuevo León, me

permito acordar lo siguiente:

Téngase al C. LEAL MARROQUIN por haciendo las manifestaciones que

realiza en su promoción de cuenta mismas que corrobora con lo que agrega consistente

en el acta fuera de protocolo número 028t41534719 firmada por el Notario Público

Número 28 con ejercicio en Monterrey, Nuevo León respecto a la copia certificada de la

contestación que diera el Jefe de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado

de Nuevo León en relación a su petición; en la que se expresa que hasta la fecha no hay

indicio alguno de la existencia de algún Decreto que con fundamento en la fracción XLll

del artículo 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

elevara de Ia categoría de "VILLA' a la categoría de Ciudad la cabecera municipal de

Santiago, Nuevo León siendo aprobado el Decreto número 289 que fuera aprobado eldía

21 de Marzo de 1831 y publicado el 12 de Abril de 1831 en el que se declarara de Valle al

de Villa, la cabecera del municipio de Santiago; en atención a lo anterior es procedente la

petición del maestro EVERARDO LEAL MARROQUIN , en el sentido de que se asiente

como lugar de nacimiento Villa de Santiago y no Santiago. Sin embargo, se le informa e

invita a que se presente en las instalaciones del lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía (lNEGl) a fin de que se le realice la enmienda en su acto registral sobre el lugar

de nacimiento; lo anterior para que se generen las consecuencias legales a que haya

lugar, porque dicha lnstitución es la encargada de otorgar los nombres en el sistema de

Registros Civiles de los estados y municipios; quedando así acordada su petición en el

numeral 8 de la Nuestra Carta Magna. NOT¡FIQUESE.- Así lo acuerda y firma el C. LlC.

LU|S FERNANDO MARIN MOLINA, Director General."defRefistrd'Civil en el Estado de

Nuevo León. RÚBRICA.rl
LIC. LUIS F-ERNANDO MAR¡N MOLINA

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO.

f \031iÉ.1'.1Ü r-rr:i.. lr, :"'i¡.i''r..'
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ta ciudad de
MoN-TERREY, Capital del Estado de Nuf\§r!--p[hoy día 06-seis det mes de Noviembre detaño 2019-dos mil diecinueve.- DOy

t
ACTA FUERA DE PROTOCOLO NUMERO O38l48,42Lltg :--_--_--_

LIC EU',ARDO CARTOS
MONTERREY, NUEV§ tEÓN,

PRIMER DI5TRI
LIC. EDUARDO CARLOS
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ERNESTO VILLARREAL LANDEROS Y ASOCIADOS
ABOGADOS

C. OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE:

EVERARDO LEAL MARROQUIN, de generales
conocidas en mi escrito de solicitud sobre Punto de Acuerdo presentado
con antelación ante esa H. Representación popular, me perm¡to
exponer:

 
       

Atentamente.

Monterrey, Nuevo León, a27 Noviembre del 2020

PROÉ6{ftNTROÓ LEAL §)E[,H$]til]o
§§ÁY0K
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H. CON6RESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 1429/tXXV

C. Dtp. Joncr DE tEóN Frnr.lÁt¡o¡z
PRrsroerure DE rA comrsróH DE puNTos corusnrucroNArEs
PRrsr¡¡rr. -

Por rnecjio del. presente, me permito informorle que en sesión celebrodo el dío 30de novierrlbre del presente ono, tq c. Presidento del H. Congreso del Estqdo, lurnó olo comisirin que usted preside, el escrito signodo por et c. Everordo Leol Morroquín,medionte erl cuol presento iniciotivo de ráformo ol Artículo 2g de lo constituciónPolíticcl del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, o fin de que oporezco el nombre<le Villo de sontiogo, Nuevo León en lugor de Sontiogo, Nuevo León, ol cuol le fueosignc:do el número de Expediente l392]7LXXV.

Re.itoro o Usted mi considerqción y respeto.

ATENTAMENIE
Monterrey, N.1., o 30 de noviembre de 2020

IO FTORES

Onclat MeyoR DEI H. Cononrso DEr Esraoo
DE NUEVo [rór.I
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
IXXV LECISLATURA

OF ICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 3061 /LXXV
Expediente Núm. I 3921 /LXXV

C. EvrnnnDo LEAI Mennoouír.l
PRrsr¡¡rr. -

t''-<¡rl relociÓrl o su escriio, mediqnte el cuol presentq iniciotivo de reformool Articulc¡ 28 de lo constiiución Político del Estodo t-ibre y soberono de Nuevc¡León' cr fin de que oporezco el nombre de Villo de sontiogo, Nuevo León enlugor cle sontiogo, Nuevo León, me permito monifestorle que lo c. presidento
dcl l-i oongreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo elsiguie rrlc ocuerdo:

"Trcrmite: De enterodo y de ocuerdo con lo esloblecido en los orlícul os 24frocción lll y 39 frocción lll del Reglomento poro et Gobiernornterior der congreso, se rurno o ro comisión de puntos
consiirucionores, ro cuor es presidido por er c. Dip. Jorge de leónFernóndez".

Rc.ilcrc> o Ustecl mi consideroción y respeto.

AIENIAMENTE
Monterrey, N.1., o 30 de novíembr e de 2O2O

Mrna. :TO FtoRES
OnclRr Mlvon DEI H. Concnrso DEr Esraoo

DE NUEVO [E,:#

l'



ERNESTO VILLARREAL LANDEROS Y ASOCIADOS
ABOGADOS

Platón Sánchez No. 1210 Norte
Col. Terminal, C.P. 64580

A¡.v ¡C li(l¿ I

Z7 " ->< ¡) l'L:Ll

Tel. 81-83-74-21-87
Cel. 81-80-88-28-87

Cédula Profesional número 321561
e-ma i I : yjllarreai. landero§@qmait-conl

Monterrey, Nuevo León, México.

EXPEDIENTE No. 13921/LXXV

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
PRESENTE.

EVERARDO LEAL MARROQUIN, de generates
conocidas en elexpediente citado al rubro, formado con motivo de misolicitud sobre
Punto de Acuerdo a efecto de modificar el Artículo 28 de la Constitución Política del
Estado de Nuevo León, turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales de ese
H. cuerpo colegiado, ante usted con todo respeto comparezco a exponer:

ÚnlCO.- Acudo ante esa H. Soberanía a efecto de
solicitar se le dé trámite con el correspondiente seguimiento a mi Solicitud de Punto
de Acuerdo que presenté con fecha 2S-veinticinco de Noviembre del 2020-dos mil
veinte, ya que por negligencia, abulia, desinterés e irresponsabilidad de la anterior
legislatura y particularmente del Presidente de la Comisión de puntos
Constitucionales se relegó sin motivo legal alguno mi petición aludida, violentando
con ello las formas y procedimientos establecidos tanto en la Constitución política
de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución General del Estado de Nuevo
LeÓn y la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la entidad, y con ello, afectando
mis Derechos Humanos.

Por lo anterior, ruego se instruya al actual presidente de
la Comisión de Puntos Constitucionales a efecto de que se me obsequie la petición
referida con antelación.

Justa y legal mi solicitud espero sea proveída de conformidad.

)lrtotn -,, 
PRoTESTo Lo NECESARIO EN DERECHo

i, .: " ,

.,"i..,,",,,,¡.it,rl"t,',,'*'l-¡+,,,' , Monterrey, Nuevo León, a 15 Septiembre del2021.
,r,l,. I,., : . i" t.,;,',f.'.
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